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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 
se admilen suscripciones plaza del Carbón número 83. 

/«ció de suscrieion en esta ciudad, por un mes8 rs. por 
ires 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 n. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
-------

GOBIERNO s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Núm. 127.

Circular núm. 62.

El kxmo. Sr. Secretario del Despacho de la 
”> )einación de la Península, con fecha 6 del 

^tüal in(^ (j¡Ort l() si_,tl¡nnle.
((Ca Reina (Q. I). G.) ha Iñniddpor conveniente 

DLmdar qu-} e| mariscil dé campo D. José B >a- 
dclla, secundo comandante general de esa pro- 
V|ni'ia , se encariñe interinamente del Gobi-Tno 
político de la mism i h isla nueva resoiueion de । Real orden lo digo á V. S. para su in- 
eligencia y efectos correspon lientos.»

En su consecuencia queda encargado desde 
este día del Gobierno político el espresado Ex- 
Ct‘leniísimo Sr.; y lo comunico á las aulori lades 
y Rabilantes de esta provincia para los efectos 
Ruc son consiguientes. Zaragoza 8 de marzo de 
^i7.—El Vicepresidente del Consejo provincial, 

Rafael Urries.

Núm. 128.

Circular núm. 63.

Eos alcaldes constitucionales, individuos de 
"Uardia civil y demas empleados de seguridad 

Publica , procurarán la captura de José Higue- 
jMornalero y vecino de Zuera , conduciéndolo, 

•a consiguiesen, con la seguridad debida á 
aposición del Sr. Juez de 1.a instancia del 

cuartel del Pilar déosla capital que lo ha recla
mado. Zaragoza 8 de marzo de 18Í7.— Rafael 
Urries.

Núm. 129.

Circular núm 6í.

Por el Ministerio de la gobernación del Reinóse 
me ha camunicado con fecha 23 del mes anterior 
la Real Órden siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de com 
petencia suscitada entre ese Gobierno político y el 
Juez de 1.a in-l inci;i de Ejea ile los Caballeros sobre 
reclili ••o ion de los linderos del pueblo de Pra lilla, 
ha consultado, después le uir a la Sección de Gracia 
y Justicia, lo siguicnle:

,,Vistos el expediente y los autos respectivamente 
remitidos por el Gefe político de Z irao^za y el Juez 
de l.a inslanoia de Ejea de los Cab dleros, de los 
cuales resulta: que denunciada al ayuntamiento de 
Praddla por su Rejidor Síndico la intrusión veiiü- 
cada en un camino publico por l). Vicente Emperador, 
vecino de aquel pueplo, con el ensanche que dió á 
las márgenes de un campo limítrofe de su pertenencia, 
se procedió por acuerdo do dicho cuerpo de 23 
de abril de 184G á la comprobación de este hecho 
y consiguiente rectificación de linderos: que practi
cada esta, acudió Emperador al expresado Juez por 
medio de un interdicto reslitnlorio, á que este dió 
lugar motivando la competencia de que se trata, 
promovida por el Gefe político:—Visto el artículo 80 
párrafo 3. ° de la ley de 8 de enero de 1845 que 
pone á cargo de los ayuntamientos el cuidado, con
servación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones veoeinales:—Vista la Real orden 
de 8 de mayo de 1839, según la cual no son pro
cedentes los interdictos reslitulorios contra provi
dencias de los ayuntamientos sobre cosas comprcn- 
didas en sus atribuciones según las leyes:—Consi
derando:—Que la citada de 8 de enero de 1845 
encarga á estos cuerpos la conservación y policía
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de los caminos y veredas vecinales y los autoriza 
por el mismo caso para adoptar medidas como la 
del ayuniamienlo de Pradilla , reclamada ante el 
Ju z del partido por 1). Vicente Emperador, contra 
lo (¡ue dispone ki dicha Real orden:—Se decide esta 
competencia á Livor de la adminislraeion , devol
viéndose el expediente con los autos al Geíe polí
tico de Zaragoza , dése conocimiento al expresado 
Juez de esla decisión y sus motivos.”

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pa
rece al Consejo, lo digo á V. S. de Bcal orden,con 
remisión del expediente, para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento.

Cuya soberana resolución se publica en este pe
riódico oficial para el debido conocimiento de los 
ayuntamientos de esta provincia y demas ó quienes 
corresponda. Zaragoza 6 de marzo de 1847.—An
tonio Oro.

Núm. 130.

Inspección de minas de la provincia de Zaragoza.

D. Antonio Oro Gefe superior político de esta 
proviucia e Inspector de Minas en tolo el tei- 
rilorio de la misma etc.

Hago saber: que por D. Angel Frías vecino 
de Miñana y de egercicip cura párroco se tie
ne incohado espediente en esla Inspección pi
diendo el registro de una mina de plomo algen- 
tííero denominada Nuestra Señora del Socorro 
y parage llamado la Dehesa del Marques en di
cho pueblo , lindante al Norte con el rio rega
lillo y al Poniente con barranco de la Cenada.

Y habiendo acordadosu admisión definitiva en 
este día después de verificado el reconocimiento 
pericial que disponen Kealesórdenes, he dispuesto 
entre otras cosas se publique por edictos en esla 
Inspección , en el lérmido que se halla la Mina 
y en el Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de lo los y que si alguna per
sona tuviese que reclamar, lo verifique ante mi 
autoridad en el tiempo y forma que previene la 
legislación del ramo. Zaragoza 2 de marzo de 
1847.—Antonio Oro.

Núm. 131.

D. Antonio Oro Gefe superior político de esta pro
vincia é Inspector de Minas en tolo el territorio 
de la misma etc

Hago saber: í^ue por D. Dionisio López de Ce- 
rani veeina de Soria y de ejercicio calcdiático se 
tiene incohado espediente cu esta inspección pidien
do el registro de una mina de cobre denominada 
Matilde sita en el termino de Bjuesca y parage lla
mado Lis Tejados, en la dehesa somera , lindante 
entre Norte y Poniente con la cañada del Valle , 
entre Poniente y el Medio día el dicho terreno de 
los Tejados entre ‘medio dia y solauo la cañada de 
la Oolecilla.

Y habiendo acordado su admisión dcfmiliva cu 
este dia después de verificado el reconocimiento 
pericial que disponen Reales órdenes , he dispuesto 
enire otras cosas se publique por edictos en esla 
Inspección, en el pueblo del término en que se ha
lla la Mina y en el boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á noticia de l®dos y que si alguna 

perdona tuviese que reclamar, lo verifique ante mi 
autoridad en el tiempo y forma (pie previene la le- 
gislae'ion del ramo. Zaragoza 2 de marzo de 1847.— 
Antonio Oro.

Núm.lSS. .

D E L A PROVINCIA DE Z A B A G O Z A.

La adminislraeion de contribuciones Directas 
dice hoy á esla intendencia lo que sigue:

«Para que esla oficina pueda prneeder á ve
rificar las compensaciones á los pueblos de esla 
provincia del 32 pg de su cupo de catabro de 
los seis primeros meses de 1843, he de merecer 
de V. S. se sirva prevenirles por medio del Bo- 
lelin oficial, que sin dilación presenten en la 
misma las carias de pago que han obtenido por 
aquel concepto en el citado primer semestre».

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento, gobierno y observancia de los ayun
tamientos. Zaragoza 4 de m >rzo de 1847.—Juan 
de Cardonas.

Núm. 133.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con la fecha queso advierte dice á esla inten
dencia lo que signe.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección g<mend con fecha 18 
del actual la Real óiden siguiente:

limo. Sr : Enterada S. M. de lo espuesto por 
esa Dirección con motivo de haberse presen
tado al despacho de la aduana de Irun una par
tida de cíenlo ochenta y cinco Urabragueros 
con sus accesorios, clasificando eon esta deno
minación cíenlo cincuenta y cuatro piezas ó 
tirantes de gamuza y quinientos óchenla y nue
ve de algodón ; y atendiendo á ser un caso 
nu‘vo el que á los espresa ios lirabragueros 
acompañen accesorios, como también a que 
el AranéeJ no señala ni distingue las parí s de 
que aquellos se componen ; se ha \ ¡ lo S. M. 
resolver, de conformidad con el dictamen de 
esa misma Dirección , que se despachen los ac
cesorios de que se trali detenidos en la aduana 
de Irun , y los demas (pie en lo sucesivo se 
presenten en todas las de! Beino;pero con la 
precisa condición de que han de venir adheri
dos á los lirabragueros de que.deben formar 
parle, sin exceder en ningún caso de dos pares, 
ó sean cuatro Liranles para coda uno de aque
llos , aumentándose eon la debida exjiresion en 
el aforo para el pago do derechos el valor en 
que los aprecien los Vistas , á los veinte reales 
que la pal li la 1,202 del Arancel sen la á cada 
uno de los lirabragueros qae la misma designa. 
De Real órden lo digo á V. S. I. para los dec
ios correspondientes.

Y la Dirección lo trasmite á V, S. para, su 
cumplimiento y n.di 'ia del Comercio , á cuyo 
objeto se servirá disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 24 
de febrero de 1847.-—José María López.—Sr. hi" 
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tendente de Rentas de la provincia de Zarago
za.”

Lo que se dice al público para los eíecios 
Que s 11 consiguientes y se dirige.—Zaragoza i 
de marzo de 1847.—Juan de Cárdenas.

Núm. 134.

La Dirección general de aduanas y aranceles 
con la fecha que se advierte dice á esta inten
dencia lo que sigue :

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado A esta Dirección general con fecha 14 
del actual la Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de lo ex
puesto por esa dirección acerca de la necesidad 
de establecer una uniformidad que aleje lodo 
motivo de duda en la exacción de los deieehos 
Que se exigen en los Rasos, Estol, Alpacas y otras 
Ldas de lana de nueva invención iguales ó se- 
^cjantes en su especie, para evitar la desigual
dad conque se califican y adeudan en lasAdua- 
nas. graduándose en unas de teji lo cruzado lo 
íl”lí en otras se considera de tejido liso. En su 
''Wa, y conformándose S. M. con el parecer de 
688 Dirección, ha tenido á bien mandar que las 
^Presadas telas de lana denominadas Raso, Es-

Alpacas y otras de nueva invención iguales 
0 semejantes en su especie, ) que en los claros 
de su fondo se distinga el tejido propiamente 
ñamado llano, se adeuden según sus anchos 
P°r la primera clase que se halla al folio 73 
del Arancel vigente : pero que si el Horcado, 
bramado ú otros dibujos llenasen toda la su- 
Podu'ie del tejido, ó si quedando algunos peque
ños huecos se viese por estos altura lo el punto 
llano, se consideren por cruzados y compren- 
d'dos cu la segunda clase del mismo folio, como 
10 están todos los asargados, ya sea por una ó 
l)or las dos caras. De Real orden lo digo A V. 8.

• Para |()8 efpel09 correspon-nenies.
* la Dilección la inserla á V. S. para su pun- 

lual enmplimi^io y nolicia del Comercio , á 
e'LYO fin te servirá disponer su publicidad en el 
Dolelm oficial de esa provincia, dando aviso de 
sd recibo. .

Dios guarde, á V. S. muchos añas. Madrid 24 
de febrero .le 1847.—José María López— Sr. ln- 
tendeule de Rentas de la provincia de Zarago
za.» r

que se hace saber al público para conoci
miento de quien corresponda. Z ragoza 4 de 
marzo de 1847.—Juan de Cárdenas.

Num. 135.

Aduiimslraeion de Bi-mes N .einnales de la pro- 
xine¡a de Zaragoza.—Orden de S. Juan.

Ea la villa de Mallen el día 21 del actual y ho- 
1,1 once se espundia A nueva subasta pública el 
íhrieoilo de un huerto en la misma sobre el tipo 
de seiscientos sel.-uta y cinco reales ó sean las 3 
’ uartas parles de su mayor rendimiento , y de di- 
lurentes lleras divididas en treinta y siete suertes 
en el pueblo de Fuendejalon sobre el de cuarenta 
cahíces de Irigo que soban ofrecido de reñía anual 
y A entenderse unas y otras tierras por seis años, 
con sugecion al pliego de condiciones que con los 

demas datos existen en esta Administración, y en 
el apoderado de la Encomien la D. Joaquin de 
Góngora residente en Novillas para los que deseen 
etilerarse. Zaragoza 6 de marzo de 1847. Joa
quín López de Quintana.

Niim. 136.

I). Juan Lozano y Erruz, Juez de La instancia 
de la ciudad de Alcañiz y su partido ele. , ,

A las ji^üeias de los pueblos de la provincia de 
Zaragoza, á quienes el presente se dirige. H igo sa
ber: Que con esta fecha llevo pr ivisto la pai te del 
auto que A la letra dice asi: R-^peelo á que se ig
nora el vecindario y paradero de L?re<a Dalmao, 
exhórtese á las justicias del Rcyno por medio de 
los Boletines oficiales de Teruel y Zaragoza para que 
se sirvan caso de hall-irse en alguno de sus pueblos, 
hacerle comparecer en este tribunal, para hacerle 
saber el definitivo provisto en la causa seguida 
contra la misma, sobre espresiones subersivas, en 
el que se le absolvió libremente y sin cosías. Y 
para que tenga efecto lo por mi mandado en la parle 
de aulo que queda copiada libro A V. V. el que 
aparece por el que de parle de S. M. cuya juris
dicción en su Real nomore ejerzo , exhorto y re
quiero A V. V. y de la mía les suplico, pido y en
cargo, que luego que lo reciban lo m.mden vei y 
cumplir y en su consecuencia hacerle saber a luresa 
Dalmao comparezca en este tribunal avi-andome el 
pueblo donde se halla avecindada. Que en hacerlo 
V. V. asi administrarán justicia y yo haré el tanto 
por los suyos, siempre que ios viere ella m dianlc. 
Dado en la ciudad de Alcañiz á 3 de marzo de 18 r7. 
—Juan Lozano.—Por su mandado, Baltasar Carni- 
cer.

Núm. 137.

D. José María Montoro, Caballero de la Real y 
dislmpuida órden Española de Carlos lercei o, con
decorado con varias cruces de distinción, aca le- 
mico de honor de la de nobles artes de S. Luis 
de la M. N. M. L. y S. II. Zaragoza. Inl.mdenle 
militar de primera clase y del distrito de Aragón; 
y D. Ignacio Sazalornil Auditor de guerra honora
rio y Asesor de la Intendencia militar de dicho 
distrito etc. ele. ,

Por cuanto se ignora el paradero d^ D. José 
Sida natural de esta ciudad, se le cita, llama y 
emplaza por medio de este anuncio para (pie en 
el término de diez días comparezca en el tribunal 
de esta Inlendéneia militar de Aragón, a bu de 
practicar con el mismo cierta diligencia judicial que 
se encarga en un despacho requisitorio esp'• r o 
por el Juzgado de la Intendencia general militar, 
Zaragoza 5 de marzo de 1847.—José María Mon- 
loro.—Ignacio Sazalornil. Por mandado del tribu
nal , Antonio Palacio.

Núm. 138

EDICTO.

El Tribunal de comercio de esta plaza en provi
dencia de trece del actual señaló basta el ti cinta 
y uno de marzo inclusive para que lodos los aci re
dores do D. José Fonl, presenten al síndico de la 
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masa, D. Antonio S. Miguel del comercio de esta 
capital; los títulos justificativos de sus eré Jilos ; y 
el dia doce del siguiente abril á las cinco de su 
tarde en la sala del tribunal, oasa calle tlel Correo 
Viejo nüm. 97, para la celebración de la junta de 
exámen y reconocimiento de dichos cré litos. Y pa
ra que nadie pueda alegar ignorancia se manda fi
jar el presente en Zaragoza a 26 de febrero de 1847. 
—El presidente , Juan Mañeru.—Por mandado de 
S. S. Mariano Bayona.

PARTE NO OFICIAL.

El dia 21 de los corrientes y hora de las once 
de su mañana tendrá logaren las casas consistoria
les de esta ciudad el arrien lo en pública subasta 
del local del almudi correspondiente á los propios 
de la misma, con sujeción al pliego de condicio
nes que aparece unido al espediente y del que se 
enterará á los liciladores en la secretaria de la cor
poración y en el acto de verificarse aquella.

Calatayud 2 de marzo de 1847.

Con superior permiso se repetirá nueva subasta 
para el arriendo del molino arinero titulado el Bajo 
de esta villa, el dia 29 del actual y hora de las 
once de su mañana, en sus casas consistoriales, don
de se pondrá de manifiesto el pliego de condiciones 
y se enterará á los liciladores que gusten hacer 
proposición ó interesarse en dicho arriendo; siendo 
de advertir que en primera subasta quedó tranzado 
á favor de Ramón Grima por dos años en canti
dad de cincuenta duros en cada uno. Villarroya de 
la Sierra y marzo 6 de 1847.

El ayuntamiento constitucional de este puebl > 
de Belmente , con la competente autorización del 
M. 1. S. Gefe político de la provincia , sacará nue
vamente á pública subasta en arriendo el horno de 
pan cocer de este lugar por un año, que es el pre
sente, en los días 14 y 21 del actual , á las dos 
horas de sus lardes y en las salas consistoriales 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la se
cretaría y se leerán en el acto. Belmonle 5 de mar
zo de 1847.

nes comunicadas por el Sr. Intendente de esta pro 
viheia , que ha de regiren el año actual se hallará 
de manifiesto en esta alcaldía, por espacio de ocho 
días, á contar desde la publicación del presente 
para que si algún vecino y lerralenienie tuviere 
en vista de lo que le ha correspondido, y del mudo 
de su nueva formación , que reclamar en queja lo 
pueda deducir dentro del propio término con ar
reglo á los Reales decretos é instrucciones al efecto 
publicadas; en la inteligencia que pasado no serán 
oídas Sos razones. Y á fin de que ninguno alegue 
ignorancia , con permiso del M. 1. S. Gefe superior 
político, se inserla este edicto en el Bolelin oficial 
de esta provincia. Pedióla 5 de marzo de 1847.

Con la competente autorización del M. I. S. Gefe 
político, se procederá al arriendo del horno y mo
lino del pueblo de Undues de Lerda. Los que quie
ran interesarse en su arriendo podrán acudir á la» 
casas consistoriales de dicho pueblo, los dias 15 y 
22 del presente mes á las once de su mañana , y 
se rematará, cu favor del mas beneficioso postor. 
Undues de Lerda 1.° de marzo de 1847.

La Dehesa llamada del Pinar del lugar de Azua- 
ra y abasto de carnes del mismo, se arriendan por 
tiempo de un año , con anuencia y conocimiento 
del M. I. Sr. Gefe superior político de la provin
cia; los que gusten hacer proposición, se presen
tarán el jueves veinte y cinco del prest-nle mes, en 
las casas consistoriales del mismo, a hora de las 
once de su mañana , donde se rematará en el mas 
beneficioso postor. El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento pa
ra conocimiento de los interesados. Azuara 3 de 
marzo de 1847.

Se arrienda la posada pública y carnicería con la 
adjudicación de yerbas de este pueblo, por uno ó 
tres años, cuya subasta se venfi.-ará en los dias 21, 
23 y 25 del corriente en las casas consistoriales á 
las diez de su mañana , con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de maniíieslo en la secrela- 
ria del ayuntamiento. Torralba de Ribula 3 de mar
zo de 1847.

D. Ignacio Sancho, al'al lo constitucional de esta 
villa. Hago saber: En el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería , reformado según órde

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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